
Año de 1871. Viernes 20 de Octubre. 

Uoktin 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe á este periódico eu-U'RéduccioD, . casa de José (i«?fflAii»-RBW>NDO.—-calla de La Platería, n." 7,—¿ 50 reales semestre y 30 el trimestre 
pagados auticipadoa. Los anuncios se insertaran a ineilio real línea para los suscrito res y un real línea para los que no lo sean. 

Número 4 7 . & M 

Largo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
i/ue coi respondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el silio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núrntro siijuiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta.del 15 Je Oeluhré ) 

MINISTERIO DE ü l l ACIA Y JUSTICIA. 

üo conformidad con lo esta
blecido «n el a r t . 3." del Real 
decretó de 10 de Setiembre ú l t i -
IUO, ¡i propunsta del M in is t ro 
de Gracia y Just ic ia , 

Vengo en decretar lo s igu iente: 
A r t i cu lo 1 . ' E l cuerpo de as-

pirantes al Minister io fiscal cons
tará de 50 indiv iduos para c u b r i r 
tas vacantes que ocurran hasta 
81 de ..Marzo de 1873. 

A r t . 2;" Inmedia tamente se 
«onvooará á los que pretendan 
ingresar en dic l io cuerpo para 
que presen ten las correspondientes 
solicitndes hasta el dia 15 de 
Nov iembre p róx imo ; s in embargo 
se tendrán desde luego por pre-
SBII tal los, sin necesidad de nueva 
so l ic i tud, á los que lo l i i ib ieren 
veri l icado dentro del t ó rn i i uo 
señalado en lu convocator ia de 10 
de .Noviembre do 1870. 

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de m i l ochocientos se
ten ta y ' uno .— A M A D E O . — E l 
J l in is l . ro de Gracia, y Just ic ia , 
Eduardo Alonso y Uolmenarcs. 

GÜHIÜRNO DE PROVINCIA. 

Núra. 119. 

I i H o o o i o i i . e s . 

l 'or el Ayun tam ien to do T r u 
chas, en sesión celebrada el d ia 7 
del ac tua l , so acordó la d iv is ión 
de su té rmino para las próx imas 
elecciones munic ipales en los tres 
colegios siguientes: 

1." En Truchas y su casa con
s istor ia l , con los pueblos de Tn t -
ch i l las , Va ldavu la . Cunas y la 
:Cuesta. 

•2.' E u Bai l lo y casa de Doña 
Cata l ina Moran, con los pueblos 
de Corporales, I rue la y V i l la -
r i ño . 

3 . ' E n Manzaneda y casa lo

cal donde se veri f icaron, el año 
anter io r , con los pueblos de Quin- , 
t a n i l l a de Yuso, V i l l a r y Pozos. 

Po re l de Folgoso. en sesión de 9 
del cor r iente , se acordaron los s i 
gu ien tes : 

1. " E u Folgoso y su casa Con
s is tor ia l , con el pueblo deUoeza. 

2. ° E n la Rivera y su casa 
Escuela con el pueblo de T remor . 

3. " E n el Va l lo y casa de Es
cuela con los pueblos, de Pinos y 
Róznelo. 

Por e l de San Esteban de No
gales eu sesión del mismo dia, se 
designaron los s iguientes. 

1. " T i tu lado del Rio on la ca
sa de Escuela, que comprenderá 
las calles del Coto, Puente, . La 
l iañeza. Manzanal Tejedores, San 
Is idro, y la de las Angust ias. 

2. " T i tu lado de la Carbaja l i 
na , en lu casa Consistor ial , com
puesto de las calles de la Amar 
gu ra , Carb: i ja l , Cantarranas, Kua 
y la Gran ja de Nogales. 

Hor el de Regueras en sesión del 
dia 1 , ' se designó un solo Cole
g io en la Capi ta l del A y u n t a 
mien to y su casa consistorial a l 
que concur r i rán á emi t i r sus su
f ragios is electores del d i s t r i t o . 

P o r e l Ayun tam ien to de V i l l a -
franca del Vierzo en sesión cele
brada el dia 5 del actual se acor
dó la d iv is ión de su término para 
las próximas elecciones mun ic i 
pales eu los tres Colegios s igu ien
tes: 

1 . ' En V i l labueua, al que con
c u r r i r á n á em i t i r sus sufragios 
los electores de las parroquias de 
S. Justo y Sta. Maria de la Asun
c i ó n . 

2 . " E n las salas Consistoriales 
y en ó l votarán los electores de 
la parroquia de Sta. Cata l ina. 

3. * En el Teatro, votando en 
él los de la de S. Nicolás y Santa 
Mar ta , S. Juan y Sant iago. 

Por e l de Valderrey eu sesión 
del 15 del cor r ióme, se acordaron 
los s iguientes: 

L ' E n Valderrey y su casa 
consistor ial , con los pueblos de 
Matanza y Castr iüo de las Pie
dras. 

2. " E n Tejados y casa núme
ro 1 . ' de la calle Real , coh los 
pueblos de Cur i l las y Bustos. 

3. ' E n la casa Uscuelá de Car
ral con los pueblos de Barr ientos 
y Cuevas. 

Por e l de Valencia d e D . Juan 
en sesión del 1 . * del corr iente se 
acordaron los que á cont inuac ión 
so espresan: 

1. " E n la oasa Consistor ia l , 
compuosto de la? parroquias de 
Nuestra Señora, del Salvador, San 
Pedro y el anejo de Cabañas. 

2. * E n la casa do D. Is idro 
Mar t ínez Cal v i t o , al que concur
r i rán los electores de las parro
quias de S. And rés , S. Juan , San 
M a r t i n y S. M i g u e l . 

3 . ' E n la oasa do D. Fe l i pa 
García, compuesto da los de la de 
Sta. Mar ina, Sant iago y Cr is tóba l . 

Por bl de Va lverde Enr ique en 
sesión de 1.° del ac tua l , se acordó 
la designación de un solo Colegí» 
en la casa Consistor ial de su 
A y u n t a m i e n t o 

Lo que se inser ta on este pe 
riódico of ic ial para que los i n t e 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dentro del mes s igu iente á la p u 
bl icación del presente, según se 
dispone por e l a r t . 37 de la ley 
mun ic ipa l de 20 de Agosto de 
1870. León 18 de Octubre de 1871. 
— E l Gobernador, Julián G u r d a 
/Sitias. 

SECCION DE FOMENTO.—COMEUCIO. 

Estado del precio medio genera l que han ten ido en la p rov inc ia los 
s iguientes ar t ícu los de consumo, en el mes de Set iembre ú l t i m o . 

Granos. 

Caldos. 

( T r i g o . . . . 
I Ce bada. . 
/Centeno. . . 
\ M a i z . . . 
/Garbanzos. , 
[ A r r o z . . . , 
/ A c e i t e . . , 
i V i n o . . . , 
/ A g u a r d i e n t e . 

Pesmis Cénts, 

9 23 
ñ -J'l 
O 22 
7 25 
O 92 
7 «7 

1C 50 
4 93 

10 00 

Pcsi'Ias Céuls 

Fanega. 

A r r o b a . 

I f i 03 Heo tó l i t r o . 
9 39 » 

11 20 
13 00 

» (30 K i l o g r a m o . 
» CS » 
1 31 
» 31 
» 02 

L i t r o . 

Carnero 
Carnes. . ¡ Vaca 

Tocino. 

Pa ja . 

T r i g o . . 

Cebada. 

l De t r i go . . 
"/ De cebada. 

» 34 
» 35 
» 97 

» 44 
» 40 

L i b r a . 

A r r o b a . 

b';ine:!3K. Ncclúlilros. 
J ' f i t . c/ í Pesls cls. 

<• 74 K i l ó g r a n w . 
» 70 » 
2 11 

» 04 » 
» 04 

l.ncaluiarl. 

Precio raáxt-
. ' m o . . . 
( i d . m í n i m o . 

( I d máx imo 
' ( I d m i u i i n o 

12 » 
8 03 

O 50 
4 > 

León 19 de Octubre de 1 8 7 L -
A r b e x . 

21 02 Riaüo. 
14 -10 Ponferrada. 

11 7 1 U>onv Murías de Paredes. 
7 21 Riaf ib. 

• E l G e f e d e l a s e c c i ó n . — A g u s t i t 
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DIPUTACION PROVINCIAL BE LEON. 
O O J N T A O T J F t l A . ! 

• ; . ; " : f •• , <. '¡ -u ...... • 

HUSÚMEN de las liquidaciones generales de ingresos y gastos. del presupuesto provincial relativo a l ano económico de 1870 a 7 1 . cu//» 

ejercicio terminó dc/iitUivanienlc en 30 de Setiembre último, formado }>or la Contaduría con arreglo á lo prevenido en la Ley de Con-

tabititlail. ' ' • • • ' • • : > > . ; 

I 1 S G R , E S O S . 

rriidcra 

I o Rciilas y cunsos tlii\« prüvnidii. . 
i . ' Ui'c'arsüi Sdljn, las cimlrlbucionus. 
(>.' Iiislrucniuii públuu. . . . . . 
7." Biüi.liu-eiicia . . 
i ' Arbilrius lupouaie.s. . . . . . 
1," liusullastle iiieüUpiU'slo.iaiiluriurus. 

TOTAL 

Ingresos 
aulorizaJu^ en el 
[trcsujiiie.slo del 

ejercicio He 
.1870 á 1871. 

I'tsl Cénit. 

Heeandiiilo * 
por' cueuu <lo 

los !)-¡¿lllo& liasl: 
50 de Junio ile 

1S7I. 

P t t t , Cénls 

2.880 • 
53 385 61 
(i 008 . 

, 22.217 18 
538 671 30 
384 019 i a ! 

9!I7.373 S7! 597 030 92 

3 285 

7 563 33 
10 i U S i o 

110.281 27 
160 271 87 

Idem 
" i el (icríeilo de 
•impliaeion linsta 
•'íl) de Seiiemlire 

de 1871. 

Pest Cents 

1.783 08 

3157 31 
53 658 16 

5 073 86 

89.672 41 

Tolal 

le li) recaudado.-

Pest Cénit. 

5 038 08 

7 ol!3 33 
19 383 76 

Í63 9.42 43 
165.3Í3 73 

661 303 33 

Recaudado 
«le niás.iHirinay'T 
jiruilii.:lu de los 
ingreso? cousig-

: nailos. 

Pett. Cénit 

3.628 OS 

1 963 33 
i.003 12 

. 09 

9.591 62 

IDEM DE MENOS. 

Per loque resulta 
ittcuttralile ó se 

eonsidera'df dudu-
só i:ol,ro,', 

Ptst. Cénit 

43 385 61" 
400 • 

5 267 60 

87! 171 .2*2 

136.121 13 

Pcialieiile de rorau-
' da'uígli 'en 50 de 
Selienib're/'íiiie .̂ e 
cunsidera col.ralila 
V jiasn al. adicional 

noinorusult.-s. 

I 'ct l. Cért/i. 

1.410 

1.508 94 
74 72» 02 

131 502 i l 
209.210 13 

G A S T O S . 

Í l " Adraim'íl 

2 ' Servicios 
í . ' Carlas.. 

üiu.y lí ' lifOriu-i-i 

Iraciou pinvincial 
Ibiieraies. . 

F i i tminí . ; 5 • InsiVuccioi) imblita. 
6." Heuelicencia. . . 
7 ' Coirecuinn pública. 
8." Int'previslns . 

. 2.* Carrileras. . , 
Scítuntia ) 3." Qhr.'s diversas. . 

/ í." Ot¡o» (¡asios. 
Teicciá | Unicu IIHSOIIJS pur ailii iuii de ejercicios 

) cerrados. . . . 
I TOT.IL 

CrMilos 
auioi izados en 
el presupuesto 

do 

1870 ü « 7 1 . 

P u l . Ceñís. 

41 015 
7 í 250 

6 69(¡ 
61 947 

323.420 
3 745 

25 000 
311 740 

50.000 
2 250 

_ 97J08 

997 373 

Payado con 
cargo á los mis-
iii|.'S hasta .*>0 dé 
Junio de 1871.. 

Pest. Cénls. 

88 

38 973 . 
31 523 57 

6.696 25 
48 U 4 48 

261.888 16 

16 065 39 
13 701 47 
5.456 .18 

470 • 

_ 67.683 33 
4!I3.602"'15! 

Id-:ir, en el perio-
d • di, ÍIIII .liarioo 
Itasta 50 ila Se 
liembrúdelSti 

PeU C¿«/s. 

166 70 
4.911 02 

5 793 32 
10 667 46 

"83 33 

1.638 07 
1.000 » 

210 48 
24.503 98 

Tolal 

da lo recaudado 

Pest Cénls 

39.139 70 
39 i 37 59 

6 696 25 
53 937 80 

272.555 02 

10 148 72, 
13 701 17; 
7 095 15 
1 170 • 

67 923 83 

en que se cen'ü-
ron les paitos 

Pest . Vénls 

518.106 13 

Ki-onuinías por 
Satisfedia de no liaOerse iuvci. 

menos á ta frcOa ti,lo el ci ódiio ó no 
liaber sido ui'i'.esa 

fio el •gasto. 

P.sl Cénit 

1 873 30 
31 812 41 

8 009 70 
.50 864 66 

3 7Í5 15 
8 Si5i 28 

298 030 04 
42 90 l 85 

780 • 

29 383 03 
47» 267 14 

1 875 30 
31 812 41 

8 009 70 
50.861 66 

3 745 15 
8 851 28 

298 t>39 04 
42 901 S¿ 

780 • 

17.915 05: 
40.7.827 H 

Obligscioties 
pon'liciites de ¡i .̂ o-

-que pasan al 
, .-idiciotial 

comii resulla *' 

P i t l . Cénls. 

11-410 
11.14(1 

ftewiutlailo 

Pagutlo. 

R E S U M E N G E N E R A L - Ptt t Cénit Pest Cénit. 

|H.isla30ile Ju.io , . . . 597 630 92) 

(lili el [rerlinlo lieüUi|iliarion. . 63 672 41 \ 

| Hasta 30 iliiJuuii) i . . . . . 493 602 15 

el peí iodo ile ampliación 21 503 '18 

661.303 33 

518.106 13 

IHFEKCKCIX.. . . . • • • • • 143.197 20 

De la cual se IICIIUM ol importe de las cxislencias que aparecen en to;los los cslablfcimietilos tic liislrucciou pública y de Bmefícencia 9 156 27 

Diferencia t|Ue coasliluye la exislt'iiciu de 30 tle Setiembre en la Deposilaiia ptovincial 133.710 93 

Leou 10 do Octubre de 1 8 7 1 .—V . - B . '—E l Vice- l ' residente, Eleuter io Gonüalez del l 'a lac io .—El Contador. M u a o l o Domingu,.'¡i. — E l 

Doposi lar io, Cándido García Rivas. ' 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE. LEON 

COMISIÓN PE'BMÍNENTE. 

E r i r a c l o ile láj Spsion celebrada 
el dia.'-n de Setiembre de 1871 

rilK.lWlF.NCU DEL SR. GONZALEZ DEL FA 
LACIO. 

t Su íibriíi I» spsion a Lis unciiile, la ra:. 
IVÍSI rnn •isisti'ftci.i di! tíis Sros., B.ilbut1 
na v V.ilic.leyéinlii^ulücliidélaabluriór 
que fué ¡ipii.liaib; . 

Üe ('(inlui mi.luil con lo aconlado por 
i'l A viuitiimieiilo ilu la ílüjúa seileniisó 
••I l i ' i i ' t ' i io ' siiliciliiilii' por D.vJííii(|uiii; 
Su»rei. vpcimi üe La'Uiera para «ü.'na-
l iu i r una fríijjiiii. 

Nn.csislienilo causa sravo qun raoüve 
i'l iiijiruso en, la Casa ile hialnrniilail ilc 
una miiíiür I|IIK iioáiWila vi sétimo miw 
ili'íii'.ilacioii, se ¡iniriH lio Imber lugar'» 
iw ib i r l j KII el Eslabiccimieiito. . 
. Siemlo. ciinilicioii prwido para la cón 
cfíiuii de socónos <le lactancia,,que los 
niñii'H tití h.iiloh.inscrilós «o ól Uo¡;iálro 
Civil, iiueiló ilésisliníidd el que pi'elen 
m. M.imiel Oriioüi'Z parii su bijií Jiiii' 
quin. (lubieiido ailyerlirse ilr, nuevo á 
!"« Alcaides que dejen de dar liiirái a 
las siihcilmles que'carezcan de¡'aquel 
lequis lo. .. .;• 

Nu ai#ed¡láiiilose en debi la forma por 
Itmiijila Unnzalcz, las circuuslancias le 
fíales.'se ttco'rdó dejeslimar él'Socorro 
que solicita para la lactancia de dos ui-
ííos gemelos.1' • ' :• . 

En vista de una. instancia de Mnrtin 
López Carbajn, vecino de Valdoras. .se 
resolvió.recojer en el Hpapicio de León 
a los bilérlauos Gernáii 3- María Blanco 
Ganso.' 

fio siendo oblisalorio el reintegro de 
estancias (le los Hi spiciados, se acordó 
entregar sin pag? alguno, a Manuel 
Cascon, vecino de Huerca, su bija acogi
da én el Hospicio de Astorga. 

Reüullandó comprendida en el pre 
supuesto del Ayüiilaniicnlo de Benavi-
des la cantidad de 3.657 pesetas para 
paiio de las cantidades que se adeudan 
a D. Diego López, Médico titular del 
mismo.'cuya suma ha sido repartida en 
f e los contribuyentes del municipio, y ' 
haliiendo sido infructuosas las gestiones 
praclicadas para que el Ayuntamiento 
procediese, a la couranza, se acordó espe
dir la comisión de apremio para el pago 
de dicha suma, reservando á D Diego 
López el derecho d" reclamar donde pro 
ceda, la liquidación de las demás canil • 
dades que dice se le adeudan. 

. En virlud de lo dispuesto en la vigen 
te le ; municipal, qtledó'acordado inaoi 
feslar al Alcalde de Valdefresm), que la 
asistencia de los Concejales a las sesio
nes es oliligaloria V no pueden asentarse 
sin licencia, por lo que es ¡mprócedcnlc 
el medio que indica de cubrir las vacan-
l. s con mayores eiratribliyeiues, debieu-
<l i alenorfe respecto del repartimiento 
municipal ó lo que esta dispuesló y se 
le tiene comunicado. 

Acredita :os por Mainel Feruamlez, 
Y. 'dno de Soi riba, los requisitos legales, 
se acordó concederle el socorro Ue cua
tro pesetas raensuaies por término üe un 
año con cai go a la Casa Cuna de Ponfer-
rada. para atender á la lactancia de su 
hija María Hncarnai-inn. 

Quedó aprobado ei adíenlo del A r.un. 
tamientii de Villavandre. relativo a U 
reedificación de la casa consistorial, dc-

Jiiendo.pre.venirseli' que los medios de 
Costear las obras han de seri objeto ile; 

. un ;pro.siipUeslii< •.'Xlranriliiiario,.-forma I 

. do por tos misnm.s. li amites del ordi -. 
narin. . . , ' : 

Qjedó desesliinado t i terreno que 
solicita B irtolome jarcia para edificar 
una casa en el pueblo ile Z icos , Ayun-
taiiiiento de Matraz. -

Siendo responsable el Depositario de 
fondos inuoicipales, de lodo pago que' 
un esté arreg ado a las parlólas del pre-, 
súpueSLo y coii lá' iulervelicíoi» Cilrisi-

- guíenle, se acoriló.uo ti iber litigar a ad-
inilir en dala á I I . Anilms HalMi'ial que: 
egeició aquel caigovn 1867 en e¡ Ayun-i 
iauiienlo no Mo-iiias.-ca. uiia c-.antiilad 
satisfecha por órileu del Alcaide, reser I 
validóle el derecho |)aia reclamar del 
misino. 

Carecieiirlo la Co nision de alribucio-; 
oes para atender en los "asuntos de de
recho piivailo, quedó desestiuuda la' 
inslancia de I). l'Vancisco- Carda Bos , 
con, para que se piobdia a I) ,.Hilario 
l 'aiga ceicai una-finca en Palacios del 
Sil. 

Trniiscuirido el lérmino establecido 
en la ley de. arlnirios para leclamar de' 
agravios en el reparliinient" municipal, 
se aciiidó nd'haber lugar a conocer delí 
intenlado por I). Tomás Alvarez, con ! 
lia el del Ayunlauiieiiio de ilerciauos-
del Camino 

Separado y inutiado' el Alialde de 
Bar riu de la Riei a pin-el constilucioiml 
con acuardii del Ayuiilainiento y en liso 
de sus atribuciones, qumló. aciirdailo no 
haber lugar a la reposición siilicilada, ni 
a relevarle déla milita im'puésla 

Para nblcner varios ohjelos con desti
no al museo provincial, se ocprdó librar 
la cantidad de. mil pesetas consignadas 
al efeclo .en el presupueslo provincial. 

Limitadas las alriuncione» .le la Di
putación en imterin de arbitrios al co-
nociinienlo de ¡as reclamaciones contra 
las (uiolas impuestas en el reparlimien-
lo, se deseslimó lo solicitado por don 
Luis Villonueba y oíros vecinos de 
Niutovenia, resprc'lo á la forma de re 
caudnr el arbitrio esdKhleCi'lu sobre apro
vechamiento de las'heras. 

Igualnieiile se acordó el pago con car
go a la partida de imprevistos del gasto 
ocasionado por la traslación de herma
nas de la caridad: 
. Se desqslimó la instancia presentada 
por Isidoro Nicolás, vecino de Valduvie-
co, solicitando algiín auxilio para la lac
tancia ilc un niho. 

Desprendiéndose de los recibos pré-
sentaiiosante la Comisión por varios ve
cinos de. Villalobar que los recanilado-
res del repailiniieiilo para gastas pro 
vinciales y municipales, ha» cobrado 
mayor caiiliilad a ios conti ibuyenles de 
la que correspondía, y que esta obra en 
poiler del A)unla.nieulo de Ar.liin. se. 
acordó (pie por la Alcaldía se uiaiiifieslc 
en ei lérmino ite tercero ilia la aplicación 
dada a dichos fomlos. 

Habiendo acudido Pascuala de la Fuen
te, viuda, vecina de -eiso en el Ayun-
lainieulii de Boca d" lluéigaiio, quej. 
dnsedeque el Ayuntamiento en el día 
de la declaración de soldados, se negó 
a iidmilirla la cscepcion piesenlada por 
su hijo Florencio Vega, soldado por 
dicho Avuiilaiuiento. de ser bijo único 
de viuda pobre, quedó acordado impo
ner al Aicaiile la miilla de cinco pesetas, 
remiliemlo la inslancia al Juzgado de 
Biaño para que ordeue al Juez munici
pal de Boca oe Huergano reciba sin 
exacción de derechos la informiicionquc 
se presente, por la interesada en compro-
Ilación lie los hechos denunciados y re-

, 3 -
.solver eu su vista la .Comisión lo que 

• proceda. ' ' ' 1 • • • . - ' ' • • 

Vista la instancia elevada por Joaquín 
Asensio. vecino de Sla. Coloraba én el 
Avunlamii'ido de Solo de la Vega, padre 
del mozo Pablo, quinto núm. I t , por el 
cupo de. dicho Ayuntamiento cu solici 
tud de que se eiija al Alcalde I» res
ponsabilidad civil y criminal que en 
derecho proceda, por no haberle iiueri 
do adiDilir la reclaimcion interpuesta 
contra el tallo' del iniiiucipio ileolaraiolo 
.exento del servicio militar al núm lo:. 
Visto la coíitestacion del Alcalde de So 
lo de la Vega ile la que se despi cude, 
que al tercer dia de ta declaración de 
soldados se presento a reclamar al nú
mero 15, el padie del 16, cüya recia 
maciou no había adinUiilo, por dudar 
si procedía ó nó, una vez'quc ya se ba
hía hecho la declaración de' snldádos 
sobre cuyos particulares coasulló a la 
Diputación proviucial; Vista la- cuntes 
taciou que' se uió a lá A.caldia por di 
cho centro, ordenando se atuviese á lo 
prescrito en la ley sobre el caso cónsul 
lado: Vtsla la regla 7.' de la circular 
publicada por la Comisión peimaneule 
en 7 de -Marzo úllimn, inserta en el 
Boletín olicial del 10. númeio 182. en 
la que se prescribe que se abstengan los 
Alcaldes de uii igir coiisullas sot/re lo: 
asuntos que deben fadar en' primera ins
tancia, porque la Comisión no puede ser 
a Id vez Jíicz y parle: Consiileminlo que 
en el mero herbó de haberse reclamado 
por el interesado contra el acuerdo del 
Ayiiiitamienlo. declarando exento del 
servicio midtar. al núm. I.'i antes de la 
víspera del dia sebalado para la entrega 
de lus quintos en Caja, debió el Alcal
de, con arreglo a lo dispuesto en el.ar
ticulo 101 de la ley de reemplazos, con
signar eu et acta dicha reclamación, en 
tregando al. reclamante la coinpeleale 

.'cerliñcaCioii de ¡"i haberlo cfcctuqdo: 
Considerando que al ordenarse por ia 
Comisión al Alcalde, en vista de la con
sulta hecha por el mismo, el cumpli
miento ile la ley, se hallaba este en la 
obligación desde aquel mismo momento 
de consultar cuanto se previene sobre, el 
caso en cuestión en el arl. 100; Consi
derando que de no h iberse ailmilido la 
reclamaciou interpuesta, se privó a la 
Comisión en vista de lo dispuesto en el 
arl . 134_ de la ley de reemplazos, de 
conocer acerca del fallo dei Ayuntamien-
lo, declarando exento al núm 15. noto
riamente ilegal, una vez que no com
prende la excepción ennsignada eu el 
núm. 10 ar l . 76 de la ley de reempla
zos, por cuanto la hermana huérfana 
pasa de 17aBos y no se halla impedida 
para el trabajo: Considerando que en 
vista de ser e|eciiliv« el fallo del Ayun 
lamieiita por no haberse admitido la re-
clainacnm. se irrogan perjuicios de tras
cendencia al mozo iiúiu í t i , que se vé 
precisado a ingresar en caja a conse
cuencia de la exención declarada a fa
vor del núm. l ü : Ciinsiilerando que en 
el mero hecho de puulicaise lodos los 
años en el Boieliiiolii.ial la ley de quin
tas, y encomendarse á los Alcaldes su 
puntual observancia, de ninguna mine 
ra puede favorecerle la iguoroocia de 
sus disposiciones; y Coiisiderondo que 
los Alcaldes y Secretarios que hubiesen 
comelido delito ó falla en las operacio 
lies de la quinta no sidamenle esbin obli
gados a la iiideinnizacinuafavordel mo
zo perjqni'cjido y a razon.de mil reales 
porcada mío, sino también a la lospon-
sabilidadqueel código fi|i>dam-n!al de
signa: la Comisión, teniendo eu cuenta 
las prescripciones consignadas en losar 
l icuiosioo, IQ). m , m y m dela 

vigcnle ley di' reemp'azo!, y la"- "cales 
órdenes de 18 de M irtn, 21) di; Julio y 
9 de Noviembre de 186i. acordó 'emi
tir los aulecedeides al Juzgado de pr i 
mera inslancia de La Babeza para que 
exija la lesponsabiiidad civil y criminal 
al Alcalde y Secretario de Solo de U 
Vega, informando ii la vez al (jobiermi 
de provincia en la instancia que el 
Ayuntamienlo éle\a al Ministro de l:i 
(ioboruacion para que se al.ara nuev-i 
juicio sobre el fallo diclado por el mis 
mu, ilfi-1,namlo exrnlu al mi n 15, que 
es imprnccdcnle la a;zdda según est.ilm-
do se lidia en la Real ónlén de 28 l« 
Agosto de 1867. s'll pe.ijuic.lo de qtle si' 
dicha AutnrMa.l cree conveiiíente. ele
varlo cu consulta, pueda adoptar esto 
medio 

Quedó aprobado el acuerdo del Ayun-
lauuenlo de esta ciudad, relalivó a la 
reedificación de un puente sobre el rio 
Beruesga y transacción verilicadn sobro 
el particular con la Empresa del ferro
carril del Norneste, remitieudu el expe-
dieute por lo que se reitere al primer ex
tremo al Gobierno de. piovincia para los 
efectos que su indican eu el núm 4 ' , 
arl . 52 de la vigenle ley orgánica mu -
nicipal. 

Facultados los dueños de sementales 
para hacer de los mismos el uso que. ten -
gaumas conveniente, y derogadas -̂ por 
absurdas las pi oliibiciones que sobré el 
particular existían, quedó acordado pre
venir al Alcalde de Prado, deje en com,-
plela libertad a Tomas Kodrigo, vecino 
de Cerezal pura que reserve ó no los se
mentales que mejor le convenga, siondit 
aplicable esla providencia a todos los 
que se hallen eu iguales ciicuuslaiicias. 

INCIDENCIA DE OOINTAS. 

A y u n t a m i e n t o de Peranzanes. 

.Número 11 =Barlo!nmé Fernandez Y 
Fernandez, q'ue no se h ibia presentado 
hasta la fecha por hallarse nsidiendo eu 
Madrid, y resultando que este Ayunta 
mienlu es uno de los que no han cubier
to el cupo, se acordó p'Ocedei a la talla 
y reconocimiento de dicho mozo, pues o 
que ninguna excepemn propuso: y ha
biéndose asi veriScado resultando con la 
talla de 1-610, y declarado pendieiitede 
expediente y observación por el defecto . 
fisicó padecimiento de la vista, se acor
dó (pie ingrese eu caja con la oportuna 
nota por cuenta del cupo del expresado 
Ayuntamiento, y que se nficie sin de
mora para la inscripción del oportuno 
expediente. 

Ayun ta i n i on to de L t M.-i j i i i . 

Número 11.—Pedro Puente. Alonso, 
que fué declarado cario en el Ayunta-
niieiilo, y reclamado para ante esta Co
misión y hasta ia fecha no se habla pre
sentado por hallarse enfermo, fué talla
do, y resultando no tener masque 1 520 
se confirmó el falto del Ayootamieot» 
y quejó declaradodefioitivamenlorxeo-
io, ilisponiendo se haga asi saber a la 
Corporación popu.ar según' esla preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Con lo cual se declaró terminada !a 
sesión.=l,eon 2 de Octubre de \ S l i . 
= 151 Secretario, Domingo DutCioeja. 
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BE LAS OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADUmiSTRiniON ÜCONÓlIlCi DE LA 
• : - 'PKOVINCIA ÜÉLEÓN '• 

Sección de AdmiaUtracion.zfNegocia-
dtí de Secretaria.' ' • j i 

E n v i r t u d de lo dispuesto por 
la Dirección g e n e r a l . de .Bentas: 
en su órdende 2 del cor r ien te , con 
fecha de hoy ha ' tomado posesión 
del oarfeo de v is i tador del papel 
sellado en esta prov inc ia .''O'. A n 
tonio L lamera , besando "por "con-¡ 
s igu iente D. Mari i iól dé lá Torre 
qaa lo desempeü'abá'.', ' 
. Lo que se publ ica en esto pe-
riódieo of ic ial i pava conoc imiento 
de lasi corporaciones y funciona
rios á quienes les competa.^—León 
17 de Octubre de 1871 .—Ale jan- ; 
d roA lv 'a rez . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

R E P A R T I M I E N T O S . 

Por ios: Ayunlarmontos, que 
á continuación se . expresa, se 
anuncia liállarse' teniiinailo el 
repartimiento del ijoiitingenle 
provincial y munioippl, Sel pre
sente añoeconíiinico, y expueslo 
este al público-por 8 dias, para 
que las personas que se c rean; 
agraviadas puedan hacer en di 
cho término las reclamaciones 
qu'o crean convenir les. 

Villarmcva dé Jamúz. 
Villtiqui lumbre, 
Villacé., 

• Fabero . 
Priaranza. 
Corulluii.' 
Valverde E n r i q u e . 

^ v r ŜÍ 
•« H ®« 5» 

AIcaldia constitucional de 
] / Cabrillanes. 

• E n el dia 26 p i r a amanecer 
el 27 desapareció de' la vega del 
paéb.o de l ' iedrafila una yegua 
de la pp'opiedad de, Bernardo 
Barr iada, ivecino del mismo, c u 
yas señas soiv las siguienles 

Una yegua pelo castalio c l a 
ro , alzada 7 cuartas escasas, 
edad 3 años, cabos negros. . 

Cubii l lanes 1." de Octubre 
de 1 8 7 1 . — E l Alcalde, José An 
Ionio l lüdriguez. 

Alcaldía conslilucinml de 
I jeslr iana. 

E l Alcalde de barr io de l io 
bleditio me participa: que en 
la noche del 30 de Setiembre 
último al regresar idgimos ver 
cinos de aquel pueblo .de la 
feria de Caca helos, vino ex t ra 
viado un c ¡lo desconocido, 

arr imado á sus caballerías, d e 
o cuartas y ruediti de alzada,¡ 
pelo negro, con una seña blanca! 
en la frente y otra en el pié! 
izquierdo, hallándose deppsita-i 
do en la Casa de,Baltasar Val-:' 
derrey Lovato, vecino deleitado; 
Robledino. i 

L o que se anún'-W al público' 
para que, el dueño se preseiile ái 
recogerlo abonando los gastos., 
Destriana 6 de Octubre de 1871.! 
—:EI Alcalde, Francisco LuengoJ 

ANUNCIOS OFICIALES. 

• P R O G R A M A . i 

PARA EL EXAMF.N DE INGRESO EN LA 
ACADEMIA DE ESTADO ¡MAYOR. 

(Conlinuacion.J ! 

Píanos tangenies pasando por una 
recta duda. 

Consiileracionos gcneralés. 
Construir uii (dauo tangeale á 

una esfera, á una superficie de re - ¡ 
Tulucion, á un hiperboloide da una 
hoja, y á una sujieilicie cualquie
ra •"di 2." gra to pasando por una 
recia dada.1 . 

Planos ¡añílenles paralelos a un 
plano dado.-

' Consiileracionns gonciales. 
Normal á una; superficie ci ia l -

ijüiera, paralela i una recta dada. 
. Imposibilidail del problema en 

algunos,casos, 
Sunplitiuaqion cuamln la super-

ficiu propuesta, sea cJu revolución. 
— C i s o ilcl hiperboloiile de revolu
ción íle una huja 

Planos tangentes á dos ¿ mas su-
perllcies¡ 

. Cqiisiileraciones generales. 
Ci<nsliuii un plano langerilo ,i 

una o.-fora, ó á un cono de revo
lución. -

Planos tangentes á dos esferas 
pasunilo por un punln ilailo. 

Planos tangentes comunes ó tres 
esferas. 

Dé la hélicé. 

ñeñiiicion de la hélice y cons
trucción de su tangente. 

l id ia r las proyeceiones de una 
líélice, trazada sobre un cilindro 
recio. 

Tangente á la hélice paralela á 
un plano dado. 

Superficies alabeadas en general. 

P.aGhicion de estas superficie», 
Difctenle*: modos ile formarlas. 

Hiperboloide de una hoja-

S u gjsnoracioir como superficie 
alabeada. : 

Teoremas aplicables a esta s u -
pei'licie. 

Doble modo de generaoión de 
esta supeKiicit!. 

Plano tangente, centro. 
Identidad dé está superficie con 

el hiperboloide de una hoja, des
crito anteriormente.. 

Del c'oncj asítilótictí del" hiper
boloide. • '" "•'' 

Secciones planas de esta s u 
perficie. • 

Paraboloide hiperbólico. 

•"• Estudio'análogo al'de la superfi
cie antérior. , 

Píanos íarií/enles ó ¡ÍIS super/i-
'bies: alabeadas en general, 

. Proyección fundamental. 
Del ;plano ¡tangente cuando se 

dá el punto de conlucto. ! 
Planos tangei't''» | iasi i i ' lo por 

un pünto.' jior lina i - c la , [•iiialelós 
a una recta dada, o paralelos á un 
plano dado. 
• Demostrar qno en toda super

ficie alabeada, las diversas nor 
males dé Una ge'ieralriz, forman 
un paraboloide hiperbólico, 

Curttafura de lineas y superficies. 

Diferentes órdenes de contacto 
enlre dos curvas. 

Osculación.' '•*' 
Medida de la curvatura 'de una 

l inea. ' . ,., , 
Centros de curvalura. -r -Evolu-

tas de las curvas., • • • 
Superficie polar. 
Cónstruir el plano osculador, de 

una curva de doble curvatura, en 
un puntonlailo. • 

Construir el radio de,curvatura 
corri'sn'oiiiliente á uíi punto da'doj 
sobre una curva dé doble curva-
turn, . _ , ' ' .' ';•"' 

Modo,de apreciar la. curvatura 
de una superliüie. ! 

AplicacióH á las sa(terttsie«' du 
S . " grado. ' 

Secciones principales de una su-
peí licio'cu.ilquiera.'—Railios prin-
cipales del IIIISIIIIP signo ó signos 
conlrarius. — Puntos. 

Construcción de una superficie 
de. Í .° 'giaJo que sea osculátriz de 
otra cuali|uiera,eü un punto dudo. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS PARTICULARliá. 

La test.inioniai ia de los bienes, que 
dejó Daiwiso de Castro,.vecino que tué 
de VllUinayor del Condaib, cita a los 
(lúe tuvieren que hacer alguna rechima-
cioñá dielnis bienes para que en el lor-
míno de quines l!\¡ss ,ÍB'|ir«rOj!¡iWes lo 
verifiquen aute aquella,en.el expceaadu 
piieblo. en la inteligencia quo les parará 
el pcrjiiictu que hubiere lugar si no lo 
realizan dentro de dichu término. 

Iar.DE JosÉ.ü. UEDUNOO, LA PUTERÍA-T. 

http://pueblo
http://de
http://Iar.DE

